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SE PÜBLIGA. TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Cruceta del '23 de Ocluiré de/[319.}

PRESÍDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos lele^rádcos referentes, al 
rdaféde/Si'M.''

Murcia 22, 8 m.—El Ministró dé 
Marina al Presidente del Gorisejo de 
Ministros:

«Gomó expresé á V. E. en mi té- 
légrama de ayer, fuimos' á la ciudad 
de Orihuela; y S. M; el Rey, en cuya 
bella alma no 'hay más' que-ideas 
nobles é instintos generosos,: prodi
gó socorros y cariños â los desgra
ciados habitantes'que qanto han su
frido con la inundación . Ya de noche 
regresamos á Murcia; y hoy, á las 
ocho de là mañana, salimos para 
Cartagena '

■ Murcia 22, 8 m.— El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«Salgo con S. M. para Cartagena á 
las ocho de la mañana. El pueblo le 
despide con el entusiasmo que le re
cibió. S. M. se ha dignado significar- 
me lo altamente satisfecho que mar
cha, por la muestras de cariño que 
ha recibido de todos los Murcianos.

«Esto no se finge,»' me ha repeti
do muchas veces.

No ha permitido le acompañe ni 
un guardia civil ni un agente de or
den público.

Hemos regresado de noche, de 
Orihuela en tres carruajes sin escolta.

Por el camino el pueblo se brin
daba á compañarle, pero ha querido 
ir solo con su alta servidumbre..

Ha estado entregado por completo 
al cariño de estos léales habitantes.»

Cartagena 22. 10,42 m.—El Go
bernador militar, al Presidente del 
Consejo de Ministros y Gapitan ge
neral:

'«S. M: el Rey ha llegado á- esta 
plaza á las diez y se ha embarcado 
en la fragata Numancia á las diez y 
niedia sin novedad.»

‘ Cartagena 22, 11,2 m.—El Gober
nador al Ministro de la Gobernación.

«A las nueve y cuarenta ha llega- 
dó S. M. á esta plaza, donde ha sido 
recibido con los honores de Orde
nanza. ' '

El pueblo ha mostrado grande in- 
: terés én manifestar al Rey su lealtad 
y adhesión, dispensándole un recibi- 

• . miento muy significativo.
Los balcones adornados, y en mu- 

' chos de los cuales se veia cólocado 
. el retrato de S. M. estaban ocupados 
por séñoras,,. que agitaban ¡los pa- 

- Iruelos saludando al Monarca.
Las calles, cuajadas de gènîé~vîR)- 

reándole y agitando los Sombreros.
Ha entrado en la iglesia principal.
Desde ella le he acompañado con 

el Ayuntarniento hasta el Arsenal, 
donde en la falúa Real ha ido á la 

■Numancia.
S. M. permanecerá hoy á bordo, y 

. despues hará uná visita de inspec
ción al Arsenal.

.Mañana desembarcará para reci
bir álas Autoridades éiral hospital.»

Cartagena 22, 1‘1O t.—El Minis
tro de Marina al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Como anuncié a V. E. esta ma
ñana, S. M. ha llegado á este punto, 
donde ha sido recibido por toda la 
población en masa, y vitoreado con 

' gran entusiasmo.
Después de captado el Te Deum 

en la igfesia, 'se ha embarcado en la 
Numancia, dónde se ha arbolado su 
estandarte Real, y en éste momento 
revista la escuadra. ■ '

Lo,mismo al entrar en la pobla
ción que al embarcar en la escuadra 
se le han tributado los honores de 
^rdenanz^"* ,

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Habiéndose consultado por este

Ministerio al Consejo de Estado en 
, pleno sobre la necesidad de dictár 
una medida general que declare que 
el Gobierno púede, en uso de las fa
cultades que le concede el art. 85 
de la ley Provincial, revocar los 
acuerdos de las Gomisiones provin
ciales en materia de elecciones mu- 

: nicipáles cuando en ellos hubiese 
manifiesta infracción de ley, dicho 

; alto Cuerpo, con fecha 8 del actual, 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo, Sr.; Con motivo del re- 
ocurso interpuesto por varios electo- 
’ res.de Medina de las Torres contra 
un acuerdO'en que la Comision pro
vincial de Badajoz anuló las elec- 

: clones municipales últimamente ce
lebradas en aquella villa, se ha dis
puesto de Real órdén que consulte 
el Consejo en pleno «sobre la nece
sidad de dictar una medida general 
que declare que el Gobierno puede, 
en uso de las facultades que le con- 
cede el art 85 de la ley Provincial, 
revocar los acuerdos de las Comi
siones provinciales en materia de 
elecciones municipales cuando en 
ellos hubiese manifiesta infracción 
de ley.»

Para cumplir esta disposición de 
S. M: ha examinado el Consejo con 
todo detenimiento el punto consul
tado, que siendo iinportante en sí 
mismo, ha adquirido gravedad en 
razón de las opuestas opiniones que 
respecto de él se han emitido y de 
las órdenes expedidas por ese Mi
nisterio en diferentes épocas, no 
siempre ajustádas á idénticos prin
cipios.

Tal exámen le ha producido el 
convencimiento de que es legal y 
necesaria en efecto la intervención 
directa del Gobierno supremo para 
reformar y corregir de un modo 
eficaz las infracciones de ley que 
cometan las Comisiones provincia
les al hacer uso de la facultad que 
les compete en la materia.

Y no le detiene para manifestarlo 
así la circunstancia de que este 
mismo Cuerpo ha consultado en 
otro sentido en años anteriores, por
que ni se compone en su mayor 
parte de las personas- que entonces 
lo formaban, ni puede prescindir de 
los inconvenientes producidos por 

la aplicación de la doctrina que á la 
sazón sostenía, ni debe olvidar que 
á veces se ha separado de ella el 
Gobierno, ni es lícito, en fin, insistir 
en lo que la reflexión y la esperien- 
cia han presentado como erróneo y 
perjudicial.

Confía además en que V, È., com'-; 
parando las razones quéAhora¿jsé' 

; expongah con'lás emitidas anteriór- 
menté, ácépfará das‘ qué 'lo /me-.' 
rezcán, y por lo danto' Créé ásegurá-J-’ 
dó el acierto en la 'resolución qué 
se adopte. ' ’

Sin duda fijará V. E. su atención’ 
en el expediente instruido,en 1872' 
con motivo de una reclamación con
tra el acuerdo 'en que la Comision 
provincial de Valencia anuló las elec
ciones múnic'ipales de "Liria; porque, 
en el dictamen deT Consejo de'26 de 
Febrero de dicho año, en el voto 
particular que lo acompañó, en la 
refutación de este y en la Real ór- 
den dé 11 de Marzo siguiente se 
adujeron extensamente los argumen
tos que' se creyeron' propios para 
mantenér la opinion de la mayoría 
de este Cuerpo, la de los Consejeros 
que disintieron de ella y los motivos 
que ese Ministerio tuvo para sepa
rarse de una y otra.

Creia la mayoría que el Gobierno 
no tenía facultades para enmendar 
ni dejar sin efecto los acuerdos de ' 
las Comisiones provinciales sóbre ' 
las elecciones de Cohcéjáles; en el 
voto particular se' afirmaba que era' 
indiscutible el derecho de aquel para 
declararía validez ó nulidad de' una 
elección de esta clase- cuando cual
quier español se alzara dé los éx-"' 
presados acuerdos; pero en lá Real 
órden citada se mandó devolver el 
expediente para' que ía Comisión 
provincial fallara de nuevo con ar
reglo álas leyes, exigiéndose la res
ponsabilidad á quien correspondiera 
en el caso de que aquella insistiese 
en su anterior acuerdo.

En esta resolución y en otras qué 
casi al mismo tiempo se dictarón 
sobre asuntos análogos es digno de 
observar que lo que se hizo en pu
ridad fué anular los acuerdos á que 
se referían, por mediar en ellos 
infracción de ley, é indicar las deci
siones que se habían de tomar,
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Negóse la Comisión provincial de 
Valencia á cumplir lo mandado: el 
Gobernador de la provincia la sus
pendió y nombró otra interina, y 
esta revocó los acuerdos de que se 
trataba; mas cambiada la situación 
política, fué repuesta la Comisión 
suspendida, anulado lo que dispuso 
la interina, y declarados válidos por 
Real órdeíi de 42 de Agosto de 
1872.1os acuerdos sobre que recayó 
la de 11 de Marzo anterior.

En medio de esto .el Gobierno dió 
á entender en uno de sus conside
randos, como indica la Sección cor
respondiente de ese Ministerio en su 
nota, que la Autoridad superior po
dia revocar aquellos acuerdos.

Con el fin de demostrar que aun 
en tiempos en que dirigían los nego
cios públicos personas de ideas co
nocidamente descentralizadoras se 
anulaban resoluciones semejantes 
cqando por ellas, se infringían las 
leyes, recuerda la misma Sección 
una Real órden de 27 de Julio de 
1872, relativa á las elecciones de 
Jumilla, provincia de Múrcia, y otra 
disposición del Poder Ejecutivo de 
la República de 28 de Febrero de 
1873, que dejó sin efecto un acuer
do de la Comisión provincial de, 
Oviedo; y corqo, según se asegura en 
el expediente, son muchos los casos 
en que'' despues de las elecciones 
municipales de 1877 se revocaron 
acuerdos ilegales de las Comisiones 
provinciales, apartándose del espíri
tu con que se dictaron otras,órdenes 
de índole semejante, resulta que 
conviene y aun es indispensable, que. 
el Gobierno fije la jurisprudencia so
bre el particular, tomando en cuenta 
las reclamaciones y las excitaciones 
que se le han dirigido.

Para, ello debe quedar sentado 
que, copio se. sostuvo, en el voto- 
particular dp qup,se ha hecho.<;múri- 
to y en la Realjórfien de 11' dpf.Mar-, 
zo de 1.872, y se repite en.la./nota- 
de la Sección de este Ministerio, Ia, 
ley Electoraí de. 20 de Agosto, 1870 
distingue en sus artículos 88. y 89 
las resoluciones.ejeautorias de las de
finitivas, puestq que: aplica el pri
mer adjetivo á, las, que d,ictan las 
tontas generales de escrutinio cuan
do no se recia,me contra ellas en el 
P!^^o fihe señala, y el segundo á las 
que toman las Çoniisiones provin
ciales.

Tal distinción no -pudo ser casual 
ofi.pontp de tanto, interés; y si se 
considera queda voz definitivo en su 
sentido jurídico no trae consigo elde 
irrevocabilidad, .que la misma ley 
Electoral se hallaba en estrecha co
nexión con las leyes orgánicas Mu
nicipal y Provincial de la misma fe- 
cha, y que esta última, ep el tercer 
párrafo del art. fifi, que seguía inme-: 
diatamente, al que concedía á las 
Comisiones provinciales la facultad 
de resolver las reclamaciones y pro
testas en las elecciones de Conceja
les y Ias incapacidades ó excusas de 
estos, establecía que eran aplicables 
á sus acuerdos las disposiciones de 
los artículo?, .48 y siguiente?, refe

rentes á las Diputaciones, esto es, á 
la suspensión de sus acuerdos y á 
los recursos á que dieran lugar, re
sultará la convicción de que el le
gislador no quiso que las Comisiones 
provinciales obrasen con tal inde
pendencia del Gobierno en materia 
de elecciones municipales que de
biera prevalecer lo que decidiesen, 
aun en el caso de que hubieran que
brantado la ley.

Cierto es que ese párrafo no se ha 
incluido en la ley de 2 de Octubre 
de 4877 al incorporar en su texto 
las reformas comprendidas en la de 
16 de Diciembre de 487fi; mas si 
bien se mira, no hacia falta en rigoi’ 
porque no siendo ejecutorios los 
acuerdos de que se trata, el Gobier
no puede reformarlos.

En efecto, el art. 85 le concede la 
inspección á fin de impedir que las 
Comisiones provinciales infrinjan la 
misma ley, la Constitución y las de
más generales del Estado; y no se 
comprende que pudiera ser eficaz 
esta facultad si no llevase consigo la 
de enmendar el yerro cometido, im
pidiendo los efectos de la infracción.

Si, como se ha pretendido, hubie
ra de limitarse á procurar que cono
ciesen de ella los Tribunales para que 
aplicasen la,s penas establecidas en 
el tít. 3." de la ley Electoral,' ó en el 
Código penal en su caso, podrían 
ser castigados los delincuentes, pero 
no corregida, no impedida la infrac
ción que cometieron, una vez que en 
ningún caso toca á los mismos Tri
bunales aprobar ni anular unas elec
ciones ni resolver sobre la capacidad- 
ó incapacidad de los elegidos.

Y la necesidad de que esa inspec
ción sea efectiva para que no resul
te una situación que podría .calificar
se de anárquica, está demostrada 
por los hechos que se indican en el. 
expediente: una Comisión provincial 
h.a. anulado las elecciones hechas en 
un pueblo, por las.mismas causas 
que no le impidieron desestimar las 
protestas que se presentaron contra 
las verificadas en otro; y. miéntras 
alguna de esas Corporaciones decla
raba que los Júeces municipales no 
tenían capacidad para ser elégidos 
Concejales,, otra decidía que respec
to de estos funcionarios sólo existe 
incom patibilídad.

Por las razones expuestas, opina 
el Consejo, en conclusion, que el 
Gobierno, en uso de las facultades 
que le concede el art. 85 de la ley 
Provincial de 2 de Octubre de, 1877, 
puede revocar los acuerdos de las 
Comisiones provinciales en materia 
de elecciones municipales cuando en 
ellos haya manifiesta infracción de 
ley, y que V. E. está en el caso de 
proponer á S. M. que se digne apro
bar una resolución general en este 
sentido.» .

Y conformándose S. M. el Rey 
(q* I^' ^ j con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y disponer que 
esta resolución se publique en la 
Gaceta para conocimiento general.

De Real órden lo digo á V. S. para

los efectos correspondientes. Dios 
guardeá V. S. muchos años. Madrid 
16 de Octubre de 4879.—Silvela.— 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de..,..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.

Circular núm. 8232.

Deseando la Compañía del ferro
carril del Norte contribuir por cuan
tos medios están á su alcance á ali
viar la desgracia de las infelices víc
timas de las inundaciones ocurridas 
en las provincias de Múrcia, Alicante 
y Almería, ha dispuesto trasportar 
gratuitamente por sus líneas los 
efectos y artículos destinados á tan 
noble objeto, sin mas que consígnar- 
1o al Gobernador de Múrcia y que las 
declaraciones de expedición lleven 
el V.'’ B.° de los Gobernadores ó Al
caldes del punto donde sé Jiaga la 
remesa.

Lo que de Real órdén digo á 
V. S. á fin de que disponga que tan 
filantrópico acuerdo se publique en 
el Fotetin oficiaty periódicos de la 
localidad para que puedan aprove
charse de este ofrecimiento los pue
blos por donde atraviesan las líneas 
de la compañía mencionada. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 
22 de Octubre de 1879.—G. Toreno. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid, ,

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO civil DE W PROVINCIA.

Circular núm. 8235.

Con arreglo á lo que dispone 
el art. 28 de la ley orgánica 
provincial, las Diputaciones 
deben reunirse necesariamen
te en el primer dia útil del 
quinto mes del año económico, 
en cuya virtud y en uso de las 
atribuciones que me confiere 
el 35de la misma ley, convo-' 
co á la de esta provincia á 
dicha reunion ordinaria para 

, el dia 4 del próximo Noviem
bre, y hora de las doce de su 
mañana, en el salón de sesio
nes del Palacio que ocupa la 
Corporación provincial.,

Valladolid 24.de. Octubre-de 
1879.—El Gobernador, Perfecto 
Arnaiz. ‘

Negociado 4.‘’-r-0RDEN público.

Circular núm. 8229.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mí autoridad, 

procederán ála busca y detención 
del jóven Luis Rodríguez de la Fuen
te, cuyas señas personales se expre
san á continuación, y el cual se fugó 
de lafcasa paterna en Piñel de Arri
ba el 12 de Setiembre último, po
niéndolo caso de ser habido á mi 
disposición, para entregársele á su 
padre que lo reclama.

Valladolid 25 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Genas ÿne se citan.

Edad 17 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz re
gular, cara redonda, color bueno; 
tiene una pequeña cicatriz sobre la 
ceja del ojo izquierdo, y vestía cha
queta de paño azul, pantalón y cha
leco de pana, sombrero negro y 
borceguíes blancos; vá indocumen
tado.

Núm. 4088.

SECCION DE FOMENTO.

Pesas .Y medidas.

No habiendo llevado, á debido 
cumplimiento la mayor parte dp los 
Ayuutamientos de esta provincia, lo 
prevenido por .este Gobierno en cir
cular publicada en 6 de Setiembre 
último, para que verificasen los cor
respondientes idepósitos, á fin de 
adquirid la colección de pesas y me
didas métrico-decimáles dentho/del 
plazo señalado que venció en 50 del 
citado Setiembre, y envolviendoiesta 
lamentable demora una desobedien
cia manifiesta, á las repetidas órde
nes de ,mí: autoridad.; he acordado 
imponer/á lbs Alcaldes que se hallan 
en descubierto, la multa, de 47 pe
setas 50 céntimos, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley municipal vigen
te, la que harán efectiva así. como 
los depósitos prevenidos aptes, del 
dia 31 del actual, en la inteligencia 
que de no efectuarlo así, nie hallo 
dispuesto á, emplear con los,mocosos 
todo el rigor de la ley, ha?ta dejar 
completamente terminado este im
portante y rpeorpeodado servicio.

Valladolid'23 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

TERCERA SECCIOIf.
; Núm. 8225.’ _ ; , 

INTERVENCION ECONÓMICA 
de la^rovincia de Valladolid.

- Clases PASIVAS. '

Con el fin de que á los individuos 
de la citada clase, que.cobran sus 
haberes por esta Caja, no se les ori
ginen perjuicios y en cumplimiento 
de lo ordenado en la regla 9.* dei 
Real decreto de 4.” de'Julio de 4853,, 
se hace preciso que los que tengan
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que presentar fé de .estado, ó . cual
quier otro documento justificativo 
para su.percibo, lo verifiquen antes 
del dia último’ del, actual ,al oficial 
encargado en esta Intervención, 
puesto que según dispone la regla 
15 no se atenderá pasada esta fecha 

reclamación alguna, toda vez que 
las nóminas deben, quedar cerradas 
en el referido período. ,

Asimismo se hace presente, que 
esta Intervención no recibirá nin
guna fé de estado que no se halle fir
mada por el interesado y carezca de 

la declaración de no percibir de los 
fondos generales., provinciales, mu
nicipales y de la Real Gasa;, tampoco 

; se. recibirá fé de estado ó existencia 
que no venga firmada del apoderado, 
caso que el interesado lo tenga pará, 
garantir fie que. han recibido los in

dicados documentos en cumplimien- 
' tp de. ia prevenciop 5.® de là circular 
‘ de 14 de Julio del presente año. .

yalladolid.22 de Octubre de 1879. 
;—Ël Jefp 4e'intervención, Joaquin
: Borrás. , . -

>09

Núm. 8.215.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

DISTRITO «IILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. Mes pé'-Octobre de 'ISTO.

NOTÁ cíe Zas compras de artículos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría regida por gestion directa, eri lá 2.® decena del cor- 
riente^mes. . . ‘ '

Valladolid 21 de Octubre de 1879.—El Administrador, José Villarías.—V.” B.’ El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Mínguez

Dias. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. '
ARTICULOS 

comprados. SU CLASE.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANT.IDAfD-, 

comprada.

su PRE

Pesetas.

CIO'.

Cts.

TOT/

Pesetas.

kU.

Cts.

17 Valladolid.
: ■ Id. '

D. Juan Domingo de Echevarría.. . .
Calixto Azcona. ....:...

Cebada. ; 
Paja,

Superior. Raciones de 6'9378 litros. 
Quintal métricO'.

i 44880’»
i 500 »

1
5

0478'
»

4558'6
1500

^0

CUARTAGO CIOK.

Pon Pamon Octavio de Toledo, Jue^ 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente hago saber: que 
en el concurso voluntario de acree
dores de D; Patricio Cernuda,-vecino 
de Zarátan, sa pr-esehtaron por este 
áaquellos las-proposiciones de con
venio que déspúes se dirán, las cua
les fueron aprobadas por dichos 
acreedores acordándose se publiquen 
eri el Foietin oflciál de la provincia 
para qúe lleguen á conocimiénto de 
todoslosinteresados, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo seis
cientos veinticuatro de la ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Valladolid á seis de Se
tiembre de;mil. ochocientos setenta 
y nueve.—Ramón-Octavió de Toledo. 
—Por su mandado, Anastasio H. 
Almaraz.

Proposiciones.

1 .® Cesión de todos los bienes y de
rechos procedentes de la testamenta
ría de sus padres D. Bernardo y doña 
Juliana, ya en la forma que la presen
te liquidada el síndico D. Victoriano 
Lucas, ya como la aprueban los acree
dores de este concurso. . ,

2 .® Cesión fiel sóbran|é de la ven
ta de los biénés hipotecados 'á favor 
dél crédito de' doña Elena Duiripe, 
viuda de Hidunan,' que se ha sepa
rado del concurso, los Cuales adqui
rió por sucesión de D. Donato Al
varez.

3 .® Cesión de los derechos que 
le corresponden'sobre varias obra
das de tierras que adquirió á su fa
vor el Doctor D. Vicénté de la Puente 
Terán, por' si á los acreedores con
viniera adquifirlaspágando é'I precio 

y los gastos que aqhel tiene acredi
tados. i •

4 .® Cesión'dé los semovientes y 
muehlGS^que caraprtmele el estado de 
bienes que fueron embargados por 

' órden del Juzgado, conforme al mis
mo y que estuvieron en poder del 
depositario D. Bonifacio Herrero.

5 .^ , Cede los sembrados pen
dientes y labores de..las.fincas indi- 
cadas y de, las arrendadas,, pero sien-- 

i do de cargo de los acreedores abonar 
kl depositario los gastos,de semen- 
Hería y á los dueños de las arrenda
rías sus rentas. ,
i 6.® Cualesquiera otros derechos 
;ó bienes que en la fecha de este con-; 
, curso correspendan al cedente por 
título inscrito en el. Registro dé la 

, propiedad ó que constase en escritura 
pública, ya fuere conocido ó des
conocido en esta fecha por los acree- 

, dores ú olvidado por aquel. ■
7 .*^ Se reserva exclusivamente 

los bienes propios de su mujer asi 
mueblescpmo inmueblies y susfrutos.

8 .'' Los acreedores se considera
rán dueños de los bienes y derechos 
comprendidos en los seis primeros 
números anteriores y en tal concepto 
podrán anotarlos preventivamente ó 

■ inscribirlos á su nombre ó al de ter-, 
icero, comprometiéndose en este caso 
el D. Patricio, á.otorgar á favor del, 
adquirente, la escritura ó escrituras: 
necesarias en. obviacion de gastos y ' 
A no 'disponer de ellos en este -último -■ 
extremo. ’

_ ■ Núm. 8228. ■ —

Doíi J¿amon. Octavio de\Toledo, Jue^ 
deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Capital.

Por el presente hago saber: que á 
virtud de expediente promovido por 
Victor Castrillo, .de esta vecindad, . 
como testamentárió' de su padre

Faustino Castrillo Peón, sobre que 
;Se le autorice para,,enajenar una casa 
’situada en el casco de esta dicha ciu- 
dad y su calle de Luis Rojo, señala
da con el número cuatro, previa la 
correspondiente información dé uti
lidad y necesidad, he tenido á bién 
acordarlo así, señalando el remate 
de dicha casa para el dia veintisiete 

i de -Noviembre próximo , y hora de 
las doce do su^mañana, en la sala de 

;Audienciade este Juzgado,, bajo el 
; tipo de mil trescientas pesetas en que 
■ hh sido tásáda. •

Dado en Valladolid á veinte de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y nueve.-Hamon Octavio de Toledo, 

i -Por su mandado, Bonifacio Oviedo.

NúM. 8201

¡Don Afannel Fuste ^ Fartinez, Jue^ 
deprimera instancia de este par-

■ ''tido. .

Por el presente hace saber:: queen 
'este Juzgado y á instancia de doña 
■Obdulia Villároel de Castro, viúfia, 
¡vecina dé Guaza, se siguen autos so
mbre mejor derecho á los bienes dé la 
’Capellanía laical que fundó doña Je^^ 
.rónima Toral, vecina que fué- fie 
Dolaños, donde radican.dichos bie
nes, en cuyos autos sé ha niándado 
instruir segundo edicto,' por el cuál' 
¡se cilá, llama y -emplaza á todos los 
qué-se crean con derecho á los ex- 
•presados bienes, al objeto de que 
dentro del término.de veinte dias, le 
ejerciten por medio de Procurador 
competentemente autorizado, parán- 
Roles de asi no hacerlo el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Villalón á quince de Se-., 
tiembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Manuel Yuste.—Por 
mandado ,de S. S.®, Joaquín deda 
R iv a '

, ,.Qi®A\^(5,Cí^t;z
-/¿ienriT .'jC .']0t0‘<!ín l'L-J;' 

Núm. 8224.

GOLEGíO- DE ’%* ENSEÑANZA 
; PHtC®íRny{ÑAy p

CuRsh"'ACAnÍMiGÓ DE '1879 Á 4 880.

C^adrg de asiguaturaA-profesores y
: - ‘ titúlos deddéniidos. .

Latín y Castellano,- primero y se- 
= gundo c.urso, D. Pedro de Cuadra y 
Aráhdia; Regente’ de 2? clase para 

i Humanidadesn ■
' - Geografía-, HHistODiá . Universal é 
Í Historia de España, Ps Rafael, Izaga 
\ y Fernandez de Gamboa,,Bachiller 
i eh laiacuitad 'de'Filosofía y Letras.
Í ‘ Retórica ÿ Poética,'Psicología, 
1 Lógica’y^ÉtiCaV DJ AnibetO 'Casado 
i Cfésp®^ 'Licenciado én la facultad de
1 Filosqfíajy¡Letras./
1 JÀritmétjça^P y;,,Aigpbra,;.,iGeome- 
’• tríay Tih'‘góhdmétría,P.'Ramón Már-. 
; tinez y Aranda, •LiCéñÚiado: éh la fa- 
' cuitad!dé CíeñeiáSÍ'^-^^-H’’-'

Física y Químieap-Tíástoriá> Natu- 
i ral, .Éí^siplqgía jé^ Úigiene^.Agricul-
1 túra elemental,' D.^,jManuel,^Gil. delj 
i Valle, Licenciado ' en la.facúltádrdé 
¡ Cíenbiás'?^ ’̂
\ Orduña 50 de Setiembre de 1879.’' 
: -^E1,Director, íDóíningo M.^: Landa, 
i—El Secretario, Rafael Izaga.

’ COLEGIO DE 2,® ENSEÑANZA
i DE'.SAN JDÁN EVANGELISTA, -

Restablecido en la Fava del Pe^ ¿ 
incorporado al Instituto de Vallado- 
iid, y dirigido por los Près. Poctoret 
\ P. Francisco Ortega g P. José 
í Ávilés, Presbíteros.

Curso'DE 1879 Á 1880.

Ásigna|iiE^s, profesores¿jUitulos que, les 
adomaUi

’êiahibicà ‘'Latina ÿ Castellana,

MCD 2022-L5



,4 . 
pnniero y segando curso, D. Julián 
Duque Zarzuelo, Bachiller en Filo
sofía y Letras.

Elementos de Geografía, D. Poli- 
carpo Lera, Ingeniero industrial.

Elementos de Retórica y Poética y 
Elementos de Historia Universal, Don 
José Avilés y Perez, Doctor en Filo
sofía y Letras, Licenciado en Dere
cho civil y Canónico y Sagrada Teo
logía.

Elementos de Historia de España, 
D. Francisco Ortega y Soria, Doctor 
en Sagrada Teología.

Aritmética y Algebra, Geome
tría y Trigonometría rectilínea, Don 
Policarpo Lera, Ingeniero industrial.

Elementos de Física y Química y 
Nociones de Historia Natural, Don 
José Gómez Gonzalez, Licenciadoen 
Ciencias y Preceptor de Latinidad y 
Humanidades y Licenciado en Teo
logía.

Fisiología é Higiene, D. Francisco 
Ortega y Soria, Doctor en Sagrada 
Teología.

Agricultura elemental, Don José 
Gómez y Gonzalez, Licenciado en 
Ciencias. v

Psicología, Lógica y Filosofía Mo
ral, D. José Avilés y Perez, Doctor en 
Filosofía y Letras, etc., etc.

Nava del Rey 29 de Setiembre de 
1879.—Ei Director, Dr. Francisco 
Ortega. .

SAÑ ^lÉÜÉFOÑSO, 

ffole^io de 1.“ y 2.® eíiídOw^a. ,

VALLADOLID,

Cuadro de asignaturas, libros de texto y pro
fesores que hua/^Ci .dar ía ,enseñanza en el 
Colegio de San Ildefonso, durante el curso 

académico de 1879 á 1880.

; Primero, de Latip/y Gastellanó, 
Polo, tomo 1.“ de los PP. Escolapios 
y Santa-Maria, Dr. D. Genaro Sala- 
manqués Lopez. ’

■ Segundo de Latin y . Ç'asteÎiaao,. 
Macías, tomo 1?, de los PP. Esco
lapios y Santa/María» el mismo 

Aritmética y Álgebra, ^Gaviláw, Li
cenciado D. Emilio Ghacél deLRio.

^®®°™^.^T*æ y Trigonometría, Vallin 
y BusÚno, el misino. / i 

Geografía, Compendio de Verdejo , 
Dr. D. Genaro: Salamanqués Lopez.

Historia Uni-yérsal,"’Ramírez y- 
Gphzaléz,''dI'mísmó. \ '

Historia de Espana, Orodea, el, 
mismo.

. Retórica y Poética, Gawin, el 
mismo. • 

Psicología, Lógica y Ética, Mos
quera, el mismo.

Valladolid 30 de Setiémbre de 
1879.-^E1 Director, Dr. Genaro Sa
lamanqués Lopez.

COLEGIO Í)E 2.’ ENSEÑANZA 
DE SAN PEDRÓ REGALADO.

CuRSO DE 1879 A 1880. ’

Cuadro de asiynaiurae, profesores y 
Utulos académicos de esios.

Primer curso de Latin y Castella

no, B. Vicente Polo Perez, Licencia
do en Filosofía y Letras y en Dere
cho civil y Canónico.

Segundo curso de Latin y Caste
llano y Retórica y Poética, D. Lau
reano Mulero Palencia, Bachiller en 
Filosofía y Letras y en Sagrada Teo
logía

Geografía, D. Vicente Polo Perez, 
Licenciado en Filosofía y Letras' y 
y en Derecho civil y Canónico.

Historia de España, Historia Uni
versal y Psicología, Lógica y Filoso
fía Moral, D. Luis Perez Cruzado, 
Licenciado en Filosofía.y Letras.

Aritmética, Algebra, Geometría y 
Trigonometría, D. Jacinto Vidal y 
Liria, Bachiller en Ciencias.

Física y nociones de Química, His
toria Natural y Fisiología é Higiene, 
D. Daniel Llorente González, Bachi
ller en Ciencias y Licenciado en De
recho administrativo.

Agricultura elemental, D. Marcelo 
Llorente Sánchez, Bachiller.

Valladolid 30 de Setiembre de 
1879.—El Director, Daniel Llorente. 
—El Secretario, Laureano Mulero.

COLEGIO DE SANTO TOMAS.

Curso db 1879 A 1880.

Cuadro que comprende las asiynaiu- 
ras, profesores que kan de dar la 
enseñanza y sus tUulos académicos.

Primero y segundo curso de Latin 
y Castellano, D. Gláudio Ruiz Perez, 
Licenciado en Filosofía y Letras.

, Retórica y Poética, D, Angel Ma
ría Alvarez Taladriz, Doctor en De
recho y Licenciado en Filosofía y 
Letras. ,

Nociones de Geografía, Antolin 
Ganlalapiedra del Rio, Licenciado 
en Teología y Bachilleren Filosofía 
y Letras.

Historia Universal é Historia de 
España, D. Angel M." Alvarez Tala
driz, Doctor en Derecho y Licencia
do en Filosofía y Letras.

Psicología, Lógica y Etica, D. An
tolin Cantalapiedra del Rio, Licen
ciado en Teología y Bachiller en Fi
losofía y Letras.

Aritmética, Algebra, Geometría y 
Trigonometría, D. Eliso Guerra y 
Valseca, Licenciado en Ciencias.

Física, Nociones de Química, His
toria Natural y Fisiología é Higiene, 
D. Antonio Villar y Miguel, Doctor 
en Farmacia y Bachiller en Ciencias.

Agricultura, D. Clemente Infante 
Valgañón, Licenciado en Ciencias.

Valladolid 15 de Agosto de 1879. 
—El Director, Antolin Cantalapie
dra del Río.

COLEGIO DE LA PROVIDENCIA.

Cuadro de las asignaturas y profe
sores que lían de dar la enseüamía 

durante el curso de 1879 á 1880.

Gramática Latinay Castellana, prí- 

mérO y ségundo curso y Eloméntos 
de Retórica y Poética, Bachiller Don 
Venancio Gob.

Elementos de Geografía y de His
toria Universal, Historia de España 
y Psicología, Lógica y Etica, Licen
ciado y Bachiller D. Higinio Macon

Aritmética y Algebra, Geometría 
y Trigonometría y Elementos de Fí
sica y Química, Bachiller D. Enri
que Gerdá.

Nociones de Historia Natural, Fi
siología é Higiene y Agricultura Ele
mental, Licenciado Don Octaviano 
Romeo. .

Valladolid 20 de Setiembre del 879. 
—El Director, Bonifacio de la Riva.

LA UNION 
Coleqioprivadade'^.^ enseñanza, in
corporado al Instituto provincial de 
Valladolid y estaélecido en Peñafel.

Cuadro de las enseñanzas que han de darse 
en este Colegio en el curso académico de 
1879-80, con espresion de losprofesores 
que Ias tienen á su cargo y títulos acadé

micos de que se hallan adornados.

Latin y Gastellanó, primero y se
gundo curso y Psicología, Lógica y 
Etica, D. Gástor Arroyo Diaz, Licen
ciado en la facultad de Filosofía y 
Letras. , .

Geografía, Historia Universal y de 
España, Retórica y Poética, D. Vi
cente Colorado, Licenciado en la fa
cultad de Filosofía y Letras.

Aritmética y Algebra, Geometría 
y Trigonometría, Física y Química, 
D. Juan González Villaumbrosia, Ba
chiller en la Facultad de Ciencias.

Historia Natural, Fisiología, é Hi
giene y Agricultura, D. Saturio Pa
lomo, Bachiller en la Facultad de 
Ciencias y Licenciado en Medicina y 
Cirugía.

Sección de GienciaSí Auxiliar Dqn 
Braulio Piqueras, id. id.

Peñafiel 15 de Agosto de 1879.— 
El Secretario, Gástor Arroyo Diaz.— 
V.” B.°, El Director, Juan González 
Villaumbrosia.

COLEGIO DE 4.‘ Y 2.’ ENSEÑANZA
DE SAN ANTOLIN. '

Medina del Campo.

Distrito universitario de Valladolid.

Cuadro del número y nombre de las asigna
turas que han de darse en el referido Esta
blecimiento en el académico de 1879 á 1880, 
profesores encargados de explicarías y títulos 

académicos que cada uno posee.

Gramática Latina y Castellana, pri
mer curso, elementos de Geografía, 
y de Historia Universal, Psicología, 
Lógica y Ética, D. Juan Palacios de 
la Prada, Licenciado en Filosofía y 
Letras, y profesor auxiliar D. Miguel 
Iglesias Teso.

Elementos de Retórica y Poética, 
D. Tomás J. Salcedo, Bachiller en 
idem, profesor auxiliar el mismo.

Gramática Latina y Castellana, se
gundo curso, é Historia de 'España, 
D. Juan Iglesias Teso, Licenciado en 
idem, y profesor auxiliar el mismo.

Aritmética y Álgebra, Geometría 
y Trigonometría, elementos de Físi
ca y Química, Nociones de Historia 
Natural, Fisiología é Higiene y Agri
cultura elemental, D. Liborio García 
Tapia, Licenciado en Ciencias, y pro
fesor auxiliar D. Antonio Velazquez, 
Licenciado en Farmacia.

Medina del Gampo 8 de Setiembre 
de 1879.—El Director, Juan Iglesias 
Teso.

COLEGIO DE S. BUENAVENTURA.

Curso de 1879 á 1880.

Cuadro de asignaturas, profesores y título» 
- de los mismos.

Primero y segundo año de Latin y 
Geografía, D. Francisco Peinador 
Ramos, Licenciado en Literatura.

Historia de España é Historia Uni
versal, D. Juan Peinador Ramos, 
Licenciado en Teología, Filosofía y 
Letras.

Aritmética y Álgebra, Geohietría 
y Trigonometría, D. Darío Monroy 
Paz, Licenciado en Ciencias.

Retórica y Poética, Psicología, Ló
gica y Ética, D, Juan Peinador Ra
mos, Licenciado en Teología, Filo
sofía y Letras,

Eísica y Química, D. Darío Mon
roy Paz,. Licenciado en Ciencias.

Fisiología é Higiene é Historia Na
tural, D. Antonio Sanjuan de.Luna, 
Licenciado en Medicina. , í

Agricultura, D. Aptpnio Martin 
Quintana, Licenciado en Jurisprur: 
dencia.

Rioseco 20 de Setiembre., de 1879., 
—El Director, Francisco Peinador.
—El Secretario, Felipe Gutierrez. ■

ANUNCIOS PA^tfLAftES.

Á LOS COSECHEROS.

Se venden barriles vacíos do pé- 
tróleo, al precio de 18 rs. uno, en la 
lampistería y almacén de petróleo al 
por mayor y menor de Tomás Guer
ra, Orates, núni. 11.

Petróleo en cafa y barriles.
8-3

El diaT3 dol corriente desapare
ció de casa de su dueño un perro de 
oaza, pachón, de color café, con 
corbata blanca mosqueada y calzado 
en blanco mosqueado, la cabeza co
lor café, dividida por una lista blanca.

EI que lo haya encontrado se lo 
comunicará á su dueño, Demetrio 
Girón, en Villafrechós.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE Fernando Santarén,
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